
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 206. Säbado 17 de Diciembre de 1864. #2 alados.

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. 	 . . 	 33 	 	 43
Seis 	 id.. 	 . 	 . . 	 66 	 	 90
Un 	 año. 	 . 	 . . 	 132 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y. desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Nóviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán ä los editores de los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de °club' e de 1845.

GOBIERNO DE Li PROVINCIA

PRESIDENCII DEL CONSEJO

, 	 de linistros.

• S. M. In Reina nuestra Seño-
ra (Q. D. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad
en su importante salud.

.Gobierna de la Provincia
de Córdoba.

Circular núm. 2317.

Por Real örden del 7 del actual
me he encargado en este dia del Go-
bierno de la provincia, para el que
he sido nombrado durante la ausen-
cia del Gobernador propietario.

" Lo que he dispuesto se anuncie
en este periódico oficial para el debi-
do conocimiento del público.

, 	,Córdoba 9 de Diciembre de 186i.
—El ; Gobernador interino, Romualdo
de Sanjulian.

Circular núm. 2279.

, En poder de D. Francisco de P.
* Correa, vecino de la ciudad de Mon-
'toro, se halla depositado un caballo,
el cual hace tiempo fué aparecido en
.el pago de Casilla Sierra, de aquel
término, é ignorändose su proceden-
cia he dispuesto se inserte en este
periódico oficial para que sus verda-
deros dueños hagan las oportunas
reclamaciones al Alcalde, acompa-
ñando nota de sus señas.

Córdoba 14 de Diciembre de
1864. —El Gobernador interino, Ro-
rnualdo de Sanjulian.

Circular núm. 2298.
Banco de España.

M . la Reina (q. D. g .), Por

Real órclen de 2 del corriente y á
propuesta del Consejo dc gobierno del
Banco, se ha servido aprobar el au-
mento del capital actual del mismo
de 150 millones de reales, hasta la
suma de 200 millones.

Para llevar á efecto dicho au-
mento, y á fin de que sirva de inte-
ligencia á los señores accionistas, el
referido Consejo deGobierno, ha dic-
tado las reglas siguientes:

1.' El aumento del c pital por
la suma de 50 millones, se verificará
por medio de la emision de 25.000
acciones de ä 2000 rs. vn . nomina-
les cada una, que llevarán la nume-
racion desde 75 ..001 al 100.000, y
que tendr n derecho á los beneficios
que ofrezcan las operaciones del Ban-
co desde 1.° de Enero de 1865.

Se adjudicarán las acciones á la
par ä los accionistas del Banco, en la
proporcion de una por cada tres de
las que repres'enten los estractos ce
inscripciones que exhiban en este Es-
tablecimiento, en el término que se
fijará á continuacion..

2.' Si el número de las accio-
nes que posean /os señores accionis-
tas al tiempo de presentar los referi-
dos estractos no fuese divisible por
tres, los residuos que resulten, con-
vertidos en acciones, se venderán en
pública licitacion con arreglo á las
bases que se fijan en la condicion
4.° de este anuncio.

3. a Se concede 4 los señores
accionistas, ä contar desde el dia 9
del corriente, 'un plazo de dos meses
que terminará el dia 9 de febrero
próximo, para que puedan presentar-
se á recibir el estracto de las nuevas
acciones que les correspondan por
virtud del aumento de capital. A los
que concurran antes del 31 del cor-
riente, se les abonará por los dias
que falten desde el en que hagan el
pago hasta el último del mes, el in-
terés de 9 por 10 anual, fijado por
el Banco para sus operaciones, sobre
la cantidad que desembolsen. A los
que lo verifiquen despues del 1 . 0 de
Enero, se les cargará el mismo inte-
rés por los dias que medien desde la

fecha mencionada á la del pago.
4. a Las acciones procedentes

del aumento de que se trata, y que
trascurrido el plazo señalado en la
regla anterior- no hubiesen sido recla-
madas por los señores accionistas á
quienes correspondieren, así corno
las que provengan de los residuos de
que se habla en la condicion 2.', se
venderán por la Adrninistracion del
Banco el dia 15 del referido mes de
Febrero en pública licitacion, y el
beneficio que se obtenga de la venta,
se aplicará ä los mismos accionistas
que no hubiesen recibido las nuevas
acciones ó residuos, distribuyéndose
aquel beneficio con el descuento que
se menciona en la base 3 •', en la
proporcion del número de acciones 6
residuos que ä cada uno corresponda.

5.' Los señores accionistas pre-
sentaráp en la Seccion de transferen-
cias del Banco los estractos de sus
respectivas acciones, bajo carpeta du-
plicada que se les entregará en el
mismo negociado, y en la que debe-
rán llenar los pormenores que la
misma comprende. Una de dichas
carpetas con el estracto ó extractos,
quedará en la referida Seccion, y la
otra con el recibí del gefe de la mis-
ma, se entregará al interesado para
su resguardo. En esta última se se-
ñalará el dia en que deberán recojer-
se las acciones presentadas y las nue-
vas que correspondan por el anulen-

, to del capital, prévio el pago de la
cantidad que habrán de entregar por
las últimas en la Caja del Banco.

6. a Todos los apoderados delos
señores acciones residentes fuera de
Madrid, cualquiera que sea la cali-
dad y condicion de aquellos y la cla-
se de poder que les esté conferido,
le presentarán especial para recibir
las acciones procedentes del aumento
de que se trata.

7.' Las nuevas acciones que
por virtud de dicho aumento hayan
de entregarse ä las corporaciones ci-
viles y de beneficencia, patronatos y
fundaciones piadosas, capellanías,
vinculaciones, usufructuarios, y en
una palabra, á todo el que no posea

por derecho propio y absoluto, y cu-
yas acciones actuales tengan la cua-
lidad de inalienables, se les expedi-
rán bajo la forma tambien de inalie-
nables, quedándoles salvo su dere-
cho para que recurran, si lo consi-
deran oportuno á las autoridades
competentes, administrativas ó judi-
ciales, á fin de que declaren de libre
disposicion las acciones en que con-
sista el aumento, en cuyo caso se ve-
rificará inmediatamente el cambio por
la Administracion del Banco.

8. a Los señores accionistas pue-
den pedir y pagar en el término se-
ñalado, solo una parte del aumento
que les correspónda, y estar en cuan-
to ä lo demás ä las reglas dictadas
para los que no se presenten.

Madrid 6 de Dieiembre de 1864.
—El Secretario, José de Adaro.

Al publicar en este periódico ofi-
cial las anteriores reglas, para la ge-
neral inteligencia del público, he
creido conveniente encarecer al mis-
mo tiempo á los Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, para que en
los pueblos respectivos de su juris-
diccion le dén ellos á su vez la pu-
blicidad conveniente, esperando de
su acreditado celo ejecutarán este
servicio con el mayor acierto, por
cuanto versan en la manera de hacer
el aumento, intereses y derechos que
afectan ä los que en la actualidad
sean accionistas del Banco.

Córdoba 16 de Diciembre de 1864.
—El Gobernador interino, Romualdo
de Sanjulian.

Circular núm. 2278.

Vigilan(ja.—Los , Alcaldes, em-
pleados de v igilancia y Guardia civil.
procederán á la busca de las caba-
llerías y efectos, cuyas seüas se ex-
presan al pié, que en la noche del 17
del mes último fueron robadas por 4
hombres desconocidos en la venta de
la Noreta, termino del Burgo, ä Juan
Feruandez, y otros, y caso de 6er
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habidas los remitirán á disposicion del

Juzgado de Ronda, con la persona en
cuyo poder se encuentren, si no ofre-
ciese las garantías necesarias.

Córdoba 15 de Diciembre de 1864.
—El Gobernador interino, Romualdo
de Sanjulian.

Señas.

Una jaca castaña, bebe en blanco,
herrada con una Al. en una nalga,
cerrada, lucera y cuatralba.

Uu mulo negro de 5 á 6 años,

buena alzada, con sobre lucera en
una mano per la parte de fuera.

Otro mulo cerrado de buena alza-
da, negro y en las rodillas un poco
abultado, y todas ellas con sus res-
pectivos aparejos.

3000 rs. en monedas de oro y

plata', de todas clases souverain
;ingleses de oro y valor de 100 rea-

les cada uno.
Dos ropones de jerga embastados

y una carga de sogas.

Circular núm. 2276.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de Cristóbal

Artacho, natural de Benameji, cuyas

setias se expresan al pié, el cual se
ha excedido de la licencia temporal
que como soldado del sesto batallon de

infantería de Marina, le fue concedi-
da, y caso de ser habido la remitirán

disposicion del Capitan general de

Marina del departamento de Cádiz.

Córdoba 13 de Diciembre :de 1864.
—El Gobernador interino, Romualdo

de Sanjulian.

Señas.
Oficio del campo, pelo castaño,

cejas id., ojos meados, nariz regular,

color trigueño, edad 20 años.

Circular:núm. 2275.

Vigilancia.=Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia civil,

procederán á la busca de Antonio Lo-
pez Amaro, natural y vecino de Lu-
cena, casado, del campo, edad 42
años, al cual se sigue causa , por el
Juzgado de primera instancia de Alca-

á la Real, por hurto, y caso de ser

habido lo remitirán á disposicion del

Juzgado referido.
Córdoba 13 de Diciembre de 1864.

—El Gobernador interino, Roinualdo
de Sanjulian.

Circular núm. 2274.

Vigilancia.=-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia ci-
vil, procederán á la busca de Juan

Romero, vecino de Casriche, y a la

de un hijo suyo, cuyo nombre se igno-
ra, y caso de ser habidos los remitirán
á disposicion del Juzgado de San U.-
car la mavor.

Córdoba 15 de Diciembre de 1864....
—El Gobernador interino, Romualdo'
de Sanjulian.

Senas del Juan Romero.

Estatura como de cinco pies y una
pulgada, pelo bastante cano, cara an-
cha, barba cerrada, edad como de

60 anos.

Senas del hijo.

Edad de 25 á 30 años, ojos reven-
tones, muy delgado de cara, color
amarillento, algo jorobado, el pecho
muy sacado y pequeño de cuerpo.

Circular núm. 2280.

Junta provincial de Beneficencia
de Córdoba.

Necesitándose para el consumo de
los acogidos en los establecimientos
que se hallan á cärgo de esta Junta,

85 arrobas de tocino, 85 id, de ja-

mon, 35 de Manteca, 30 de lomo, 50-
de pajarillas, y 24 cerdos de á 10 ar-

robas cada uno; ha acordado la misma

en sesion celebrada el dia de ayer,

sean adquiridas en pública licitacion

el dia 30 del corriente á las 12 de su

ruanana y en el despacho del Sr, Go-
bernador de la provincia.

El pliego de condiciones para la
subasta, estará de manifiesto en la
Secretaría de la referida Junta.

Córdoba 13 de Diciembre de 1864.
—El presidente Gobernador interino,

Romualdo de Sanjulian.—El Secre-

tario interino, Ignacio Ibarra.

Factoría de utensilios
de Córdoba.

Circular núm. 2282.

Compras hechas en el dia de hoy

en esta plaza.
A Ana Mohedano, 8 arrobas de

aceite ä 47 rs. arroba.
A Francisto Rivero, 100 arrobas

de carbon á 5 rs. una.

Córdoba 10 de Diciembre de 1864.
—El oficial Administrador, Sebartian
Dominguez.—V. * B.°, el Comisario

Inspector, Rojas.

Factoría de provisiones
de Córdoba.

Circular núm. 2283.

Compras hechas en el dia de hoy

en esta plaza,
A D. Luis Mesa, 100 fanegas de

cebada á 26 rs. una.
A D. Patricio Hidalgo, 800 quin-

tales de paja á 8 rs. 72 céntimos uno.

Nota.—El trigo y cebada se ven-
de en esta plaza por fanegas, y la pa-
ja por arrobas, carros, chalupas y

carretadas.
Córdoba 10 de Diciembre de 1864.

—El oficial de subsistencias, Juan

Lara R. Pedrajas.=V.° B.', el Comi-
sario Inspector, Rojas.

Administracion principal de
cienda pública de la provincia

de Córdoba.

Circular núm. 2258.

Nota de los individuos que se han
dado por fallidos en . la contribucion
territorial de varios años, y de los
pueblos y cantidades que se expresa-
rán y que fueron aprobados por el se-
ñor Gobernador de la provincia en 25
de Febrero, 5 y 8 de.t Marzo, 8 de

Abril y 9, 11 y 12 de Agosto de 1864.

(Conclusion.)

RUTE.
Por el año de 1863 ú 6%.

D. Antonio Morales. 	 6 89
Antonio Romero. 	 2 24
Antonio Roldan Zamora. 	 1 52
Catalina Marin. 	 2 93
Esteban Roldan Mata. 	 2 24
Francisco Henares. 	 3 80
Francisco Villalba Gui-

llen. 	 7 60
Joaquin Cabello Munid. 	 4 32
Juan Caballero Montilla. 	 7 60
Juan José.Aguilera. 	 3 60
Juan Felix Covos Ruiz. 	 6 11
José Romero. 	 17 24
Manuel Guerrero Ruiz. 	 3 8,0
Mariano Tejero. 	 2 2%
Rosario Caballero Her-

rero. 	 12. 96
Andrés Fernandez Mon-

tolla. 	 9
Agustin Leal Roldan. 	 11 96
Angela Gutierrez. 	 15 16
Andrés Roldan Covos. 	 13 96
Andrés García Muñoz. 	 11 16
Antonio Sanehez Cuvero . 	 9 96
Antonio Aro Nuñez. 	 2 60
Antonia Molina Trujillo. 	 9 96
Aquilino Caballero Gue-

raro. 	 15 1.4
Antonio Baena Rioja. 	 7 96
Antonia Redondo. 	 15 96
Antonio Perez.
Antonio Bueno Almanza
Antonio Perez Borrego.,
Blas Tejero Aguilar.
Bartolomé Domingo San-

chez.
Bernab6 Ayora Trujillo.
Cristóbal Sanchez Mar,

tinez.
Cristóbal Caballero Ruiz
Cristóbal Reina Ruiz.
Cristóbal Ayala Reina.
Dolores Molina Raina.
Dolores. de Mentes.
Diego L.tiyora ;Girnenez.
Francisca Paree.
Fiisco••-, U.1 	 •

Granados
Fralici3C o. Aijn,
Francisco Sanehez Gi-

menez.
Francisco Campos Qui-

les.
Francisco Porras Beltran
Francisca Roldan Gime-

nez.

Francisco Roldan Perez.
Francisco Piedra Sillero.
Feliciana Alba.
Francisco José Roldan.

Cordon.
Francisco Retarnosa Mo-

reno.
Francisco Antonio Ser-

rano de la Rosa.
Francisco Roldan Ariza. 	 1 56
Francisco Gimenez Gu-

tierrez.
Gerónima Alroanza.
Gregoria García Zumos 	 9
Isabel Aguilar. 	 5 96
Isidoro Repuyó Alcala. 	 19 36
Isidoro Serrano Zamera-

no. . 	 19 96
Juan 'Antonio Retainosa. 27 94
Juan . Porras Pino. 	 • 	 14.96
José Mangae:Ordofiez. - • 	 2.'00
Juan del Cavo. 	 9 96
José Garcia Rabasco. 	 7 96

11 96
José Porras García.
Julian Sanchez.

Juan Gomez. 	
13 76
13 96

José de Reina Serrano. 	 1 56
José García Tirado Ma-
.",«.e.e..., ronnognom -• • •,•nn••••••

yor. 	
n 96

.Tosé . García y García. 	 7 56
JuanaiAo. 	.rjóna •Mkngas..
Juan José ESPínesa'Aré-

v 	 2 60

2 60

Josa Benito Roldan. 	 1 80
Juan de la Cruz Gutier-

FU.
Juan Bona Aroca,
José Aro Repullo.
Juan Antonio de Aróva-

lo.
Juana
Juan Antonio Almanza

' Mármol.
Juan José Guerrero Pu-

lido.
JOSÓ Satichez Reldan.
Juan Molina García.
Juan Antonio Guerrero

Alianza.
Juan Martinez
Juan Beltran,Porras.
Juan Cordon Ariza.
Juana; de Piedra Soltera.
José Arévalo Granados.
Juana Arrebola Retal-no-

Juan Antonio Feraz
Montilla.

Jos 	 Pulido.
Juan Caballero Ruiz.
Juan Airnanza Caballero
Juan Luis 'Moreno Re-

yes.
Juan Arrebola Montes.
José GiMeriez Molina.
-Juan Felix . Reina Do-

minguez.
José Pablo Aguilera.
José Reina Granados.
José Leal, Porras.
Luis Aroea Bueno.

• ManupMe 	 Leon.-
Marcelino de Mangas.
María ,..-Araceli- Campos

11.1a4el°24BO%''.; e2 0. -..11o. 	 7 16Idan. 
Migutere01,.., de. 	 Sol-

María, 'del Valle. Pulido.
çálantiol.G.nerrero Gordon
Mariano Montilla Piedra
María Teodora *Romero

mal‘rla"
maría -Josefa.Repullo,
Miguel ;de arcos,,aguilar.
María de la Cabeza Bae- • 	 -9 96

,11a.

Ma ría J

Rojas.

os e f a G o rn e z 	 7 96
María Gines del agalla. 20 56

19 96
María eenairezSoltero. 	 17 96

Gù' r 	 ikIon' 	 2 36

10 96
3 60
5 .40
2 60

4 76
2 36

2 60
9 96
2 76

13 96
3 60
9 96
4 36
3 60
1, 56

11 96

1 80

2 56
13 96

4 36
12 16
1 80
3 40

19 96

5 16

5 96
9

1 56
7 96
5 40

9 96
9 96

17 76

1.

5 96
7 56

5 16
7 96
7 96
7 94
9 96
9 06

2 60

2 60
7 16

11 96
11 36

2 60
3 64
3 60

2 60
13 96
5 40

14 36
9 96

32 32
18 36

11 75

9 , 96
18 56
19 16
3 40

9 96
9 : 96
.1.) 96

_ 9 96
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D. Manuel del Aguila. 	 1 80
deMariaadelaCairmen,.:4niz.
• Muñoz. , 	 5 40,a

María Cordon Arcos. 	 8 76
Marfil. Romera Diaz. 	 1 80
Narciso de Mangas.. 	 5 56

¿pedra Fernández Ayala. 	 8 96
 Perez 	 3

Giineuez Sanebee. 17 96
eifeCia .11.1acgas, 	 14 36

riada* de .Mangas Rosa 5 36
:de Campos Reina 7 9,6

Rafael lalmoza Porras. 48 48
Testamentaria de Fer-

nando Mendoza. 	 6 77
Testamentaría de Pedro •

de Campos. Campos. , 5 40
Testamentadí de Juan
. Luis Guerrero.. 	 2 60
Tomás' Caballero. • 	 .7 96
Testamentaria de ,Diego

de la Cruz Perez. 	 2 60
Testamentaria de Anto-
, •'''U'io'-Lopezipadilia. 	 '22 96
TiCen te de Mentes Rosa. 	 9 96

• • Vicente goldán &onza/u 	 5 40
• Vicente Cuadrado. • 	9 96

Vicente . ' Serrana Gime
nez. 	 • ' 	 • 	 7 96

Vicente •Tirado Lanzas. 	 7 96
Valexio7Montilla. 	 14 76
Pedro Medina. 	 4 98

1259 36
VILLAVICIOSA.

Por el ario de . 1863 n 64.

D. Esteban Higuera
Feliz Lopez.
Francisco Villalva.
José; Toledano.
Juan José Lopez Ruiz.
Menores de Isabel Pu-

'pa
1, 	

•
,lido. 	 92 16

Salyuidor
,

Salichéz Alva-
rez. 	 4 38

—
156 30

HORNACHUELOS.
Por el año de 1863á 64. 	 .

D. Antonio Ponce. 	 1409 90
Juan -Len.
	 66 27

u an Noguero. 	 .8 12
—
• 1484 29

Circular núm. 2318.
La- Direccion general de Rentas

Estancadas, dice á esta Administra-
cion principal, con fecha 3 del ac-
tual, lo siguiente:

«Con arreglo ii lo dispuesto en el
artículo 75 del Real decreto de -12
de' Setiembre de 1861;durante el mes
de Enero próximo, precisamente, de-
berán cangearse el papel sellado que
en fin del presente mes resalte • so-
brante en poder de particulares, cor-
poraciones ó funcionarios públicos,
correspondiente al año actual, pon

otro de . igual claseyiel año- de 1863,
como asianismo los sellas,sueltesTara
pólizas,. de seguros y para libros de co
4ncrcio t , ,y los der la correspondencia

.pública de to .dos.piecios,.,como igual-
mente los aellos telegrá fi cos. 	 .

Ea su consecuencia, la Direccion
de- -mi cargo,' aileridte • de recomendar
ä Y. S. el cumplimiento de las dispo-
siciones de dicho Real decreto y el
de la instruccion de 10 de Noviembre

del mismo ano, dictada para su eje-
cucion, ha acordado hacer ä Y. S. las
prevenciones siguientes:

1. ft Las personas que presenten
al cambio papel sellado, estamparan
su firma en- cada pliego.

2.a Identificaran su firma y nom-
bre con la cédula de„vecindad, á sa-
tisfaccion del eeinligan ó persona
quayerifiqueslacananioe A0110; típica
iamediala respoiisableä'.1a lianei9udar,

• ,31' 	 corpOraciones 6' finichij.
närmá. Publipós que presenten el caa-
ge papel 'sellar», debenála.esnimpae,
selle oficial en cada,upe,1,13.4es plie-
gos y remitir el papal pon i „.eficio, .

4,`,..ntn(19 	 P•i'09lA1 it
ge 'sellos tue1tos ae la •corrdsponden-
cia de cualquiera pt.-a cle-
se, al dorso `ale . les arilsruos . se, estain-,
paeä una nota 'en que ..apareaea el
niluero del estanco, puebla y , provin-
cia á que correepenua, como: tamibien
la fecha en que el canee se verifique,
firmando despues -el' interesado . y . el
estanquero, ú otra persona á su rue-
go, si alguno no supiese hacerlo. Si
el número de sellos que se presenten
al cange, 	 éstaftwar
dorso la nota de que queda hecho mé-
rito, se pegarán qu'e :sean en
papel limpio coa toda claridad alädorso
se estampará la referida neta de .modo
que si al ser reconocidos „por la fabri-
ca del selló, caino lo serán inmediata-
mente, los que se hubiesen. , devuelto,
corno sobratit2s aparecieren como
gitiuios,.pueda el estanquerusaber
quien ha de rec,lanaar su importe, pues
de lo contrario, él será inmediatamen-
te responsable del reintegro á . 1a Ha-

	

. 	 .cienda.
5. a Todo empleado público en-

cargado da, hacer el cange, que admi-
ta papel ó sellos, Nin los requisites ex-
presados, será pe rsonalmente respon-
sable al reintegro de su valor, caso
de que_reSulten.ilegitimoss.

Para que no Se confundan los sellos
precedentes de atina provincia .cón...IoS
de- etras, ni los de, a na subalterna con
las deMas de .1a Misma previneia; ni
los un estanco con los,de tos demás•
dentro del distrito de ' diéha subalter-
na, cada estanquero pondrá dentro de
un sobre, pero sin cerrar ô lacrar y
con doble factura, el número de sellos
ó documentos que presente al cange
en la Administracion subalterna de
estancadas á que pertenezca, como
procedentes de los admitidos en su es-
tanco, estampando en dicho sobre,' la
provincia, el nombre del pueblo y las
senas con que sea conocido el estanco
y el nombre del estanquero que lo
desempeñe.

Los administradores subal',ernos
de estancadas no admitirán, bajo su
mas estrecha respeesabilidad, de ruin-
gua estamidero, papel ni sellos can-
geados, que no se le presenten con las
formalidades. expresadas.

Los • referidos .administi adores su-
balternos, 'remesarán 4 la ‚Principal de
la previncia les paqueteS que hubiesen
recibido de loe estancos delsnyu in-
clusive, forinarnlo una facture dupli-
cada, tomando las . señas en tada,sobre
para la redaccioo ;de dichas „facturas.

Los guarda almacenes .de efectos
estancados, responderán delosnelos
timbrades que reciban Sin alas, eipre-
sedas formalidades.

Reunidos en la capital, de la pro-
vinia ebrios los efectos •a'ng,a.aftes,
administrador principal ,de, grienda

guarda
macen , „manido .° de 10,5 empleedos
que sean- necesarios, forme la fectura
general duplicedmite ha de ,i,cciinpa-
ar á 	 efectos cargado, 	 heeer

la remesa de elles '4 .1a hbriA :Ate(
sello, Cuya reineSa:no podrá &l'Edrar-
se mas que hasta d'.31 de garzo ,de•Tcada año. 	 ;• •

La factura ii ue, por duplica
›.1

mará la a ilministracion principal: 'de
Hacienda pública 'de los ePcfne 'de-
vueltos por las subalternas 'd'e estala-
cedas en sobres que exPresarán"el

nombre de la provincia, el de la su-
baiterna. y el del -Administrador,.
aeorlipañäräfal paquete; 'que perfectlen
menteapreeirited0, remarán 'la Aalii&
nistranion , priecipar'e... Hacienda
Mea 'Oh 	 remesa . 1'. 1a Fábrica na-
cional la .cúaI, no se hará
cargo 'de riinguh'bulto :6 paquete, que..
no verga cnri aquq1Ia,fórinalided..

La Misma' falriCai6der•Ma-
dieta in ente , á l reä.019nra i ltfde leten
de en ti eati o dad.con , club 	 j.ecie

le'reines, as`; ‘11 , efecins deVuelte
las .; Y si entre ëltos apareciesnfi algu-
nos ileIen,iairria pronedenci,a, lea_de-
voivérä á la proyuidia,ow.donde:pro--
c¿Liu Para que se'reclareeet•linper-
te de ellos al . e.s. t á riqusn*:q .4éAs' bü-biese admitido, si stenv desigoase
la, personk,dellqiielas hubiese entre-
gado', lo òtil 1ebejã preeilaniente
constar en los documentos , que se dee
clarea feos; • Obtenido que sea el
abono del importe de diMós doCuieen-
tos, se ..procederá á su qu .einaeante el
Administrador principat de Hacienda
pública, el Oficial primero iigérventiír.
41 e  misma, guardaguarda Atracen . de
efectos estancados .y Escribano cl allá-
cienda , previa extension 'de un aeta,
de la que se acompañará un ejemplar
it la Fábrica del sellopára que en su
vista haga , las anotaciones. que • pro-
cedan.

6.` Desde 1. ° de Enero próxi-
mo quedarán fuera de circulacion los
efectos timbrados del presente año,
los cuales serán .reemplazadospor otros
correspondientes . al venidero de 1365.

7. En ei cange, que -deberá em-
pezar el 1. ° de Enero priiiinara y
concluirá ei dia 31 del mismo, no' se
cangearán mas: efectos que loge per-
tenecientes al año actual de 1864.

El cange en Madrid se hará preci-
samente en la fábrica del sello, esta-
blecida en el paseo de Recoletos; y en
la tercena mayor, sita . en los portales
de la Plaza Mayor,. núm. 3 ., en-Ouyos
dos puntos se hallarán peritos facul-
tativos, que harán el reconecimiento
de los efectos que se presenten al
cange.

En las capitales de provincia se
verificará el cange en un salo estan-
co, que designará el Administrador
principal, procurando que el elegido
sea el mas céntrico y el de' mas' con-
-sumo para mayor comodidad del pú-
blico

En los demás puntos en donde ha-
ya mas de un estanco el subalterno del
distrito designará el estanco en que
deba hacerse el ca4Ye. En el pueblo
donde no haya mas de uri-selo estan-
co, este es, por conaecuenciae el de-
signado para el cange.

Se recuerda á las Administracio-
nes principales de Hacienda pública
la circular de este cenrro 'Directivo,
de 15 de Octubre de 1863, para evi-
tar escesiva aglomeracion de >efectos
timbrados en laseeipetuledurias, en
fin de arto, lo cual, como en la misma
se expresa, causa perjuicios de çonsi-
deracion al Tesoro.

Tambien se recuerda á V. $. 'la
nircidar de 1.° de Dicienabr'e del
ano último, sobre el recuento que' de-
berá tener lugar el día 31 del actual.

Las preveneioues . que preceden y
que deliekii : 'serlóba'ernadas crin ...la
mayor exactitud, sol inotivadás' por
haberse. ale'seub ierio algunas' fal g ificp-
eiones:' *Y cuya determinaciontiene'or
objeto, además, del çle de,sçairit" ros
defraudadores; gaiantir it la 'Hacien-
da pública de las consectienciaSile
esa falsificacion y ' evitar alue einel
so de que les expendedores cángeen
papel 'selladd,dSÍOS falSós peir bue-
nos, rebetidaii lieSenalrnente de su
iimporte,tbil'A,0 , %uä, ta-4 -est0 i- wodo,
so encuentra sietopre`eibilnedal res-

ponsable.
La Adminis(rácionede:su cargo po-

dre ampliar, dentro' del '11;tille'cle sus
atribuciones, las anteriores prevencio-
nes, haciende lleguen' inmediatamente
á noticia de todos los expendedores de
la provincia para • que en . su dia,no•
aleguen ignorancia, é impetrando el
apoyo del Sr. Gobernador de la pro-
vincia, para todo cuanto creyese con-
veniente , rzparl dar á estas -disposi-

- dones toda la publicidad •posible, ha- •
ciéndolaSinsertar en ei aBoletin ofie
oletear:le la provincia y demás perió-
din"; silos hu biese, para el masa rae-

, to t,oheiéimiento del públieo, y con
objdij'»mbien de evitar 'dame si al-

: gunoinientase cangear efectos falsos
por-legítimos,. en vista do‚.; estas pre-
camiones se abstenga de tan infanie,.
proceder, sopena de quedar sujetó U'
castigo que las leyes determinan á les
falsificadores. .

Del..recibo'ela presente pie co-
mo se deja manifelado anteriormente,
deberá Y. S. dar.conocitniento á todos
los administradores subalternos y es-
tanqueros de la provincia, acusará
V s. recibo oportunamente remitien-
do un ejemplar del « Boletin oficial»:de
la provincia en que se inserten las
disposiciones de que queda hecho
méiato, y las qae V. S. con su acre-
ditado celo haya tenido pur convenien-
te adicionar.

Dies'guarde V. S. muchos años.
Madrid:3 de Diciembre de 1864.•--
Carlos Marfori.

Sr. Administrador principal! de
Hacienda pública de la provincia de
Córdoba,»

- Lo que se anuncia al público para
su conocimiento; advirtiendo que la
expendeduría destinada en esta capi-
tal pala la operacion del cange del pa-
pel sellado y sellos sueltos de pólizas,
de eeguros, de-telégrafos y de la cor-
respondencia pública de todos , precios
de corriente arlo, por iguales clases
de los del próximo de 1865, se efec-
tuará en la que está situada en la ca-
lle Arco Real, á cargo de Doña Cár-,
men.Murillo.

A la vez ha creído' conveniente es-
ta'Administracion hacer algunas ob-
servaciones en cumplimiento de la
preveneion 2.* de la preinserta or-
den, relativamente para acreditar su
personalidad los particulares, que bien
por el excesivo número de papel se-
llado ó sellos que presenten al cambio,
ó bien por que sean absolutamente
desconocidos en la localidad donde es-
te tenga lugar, -6 ya por otras causas
que pudieran dar ocasion á dudar de
su legítima procedencia, deberán
aquellos garantizar cumplidamente las
consecuencias que resulten de su exä-
men por la fábriea, nacional, del sello,
prestando en el caso de que la suya
no sea suficiente la de otra per-
sona que par su posicion y antece -
(lentes sea bastante á satisfacer dicha
garantía.

La Adminiatracion recomienda muy
especialmente ä las corporaciones v par-
ticulares que se encuentren en el caso
de cambiar algunas de las clases de
papel sellado y sellos sueltos, que re-
conociendo la importancia de las pre-
venciones que anteriormente se in-
sertan, procuren por su parte no opo-
ner Ostacujoalguno.nias pronto
clespadtó .de ei teintenesante serviCio,
antes ór `él 'contrario, facilitándolo,
deberán previameade llevar con perti-
cift;iricladlos-selloi•ecorrees, al ,te-
n'e' de 115 dispuesto en la preveneien
enana; 'de manera que su cange no
ofteicä el mas pequeño entorpeci-
mie'n lo.

Córdoba 15 de Diciembre de 1864.
=Antonio Pacheco. .

19 16
144
3 12

33 16
2 88
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LOTERÍA NACIONAL.

Circular núm. 2115.

se ha de celebrar en Madrid el dia 23 de Di-
Prospecto de premios para el Sorteo que

ciembre de 861.
Cons tará de 30.000 billetes, al precio de

2.000. rs cada reno, divididos en décimos á
200 rs.; distribuyindose 2.250.000 ps. fs.
en 5.560 premios, á saber:
Premios. 	 Pesos fuertes.

300.0001 de. . . 	
100.e001 de. . • 	

50.01101 de. . . 	
40.0002 de 200  00 	

80.0008 de 100  00 	

'75.00015 de 5 000 	 	
60 00030 de 2.000. 	

106.000106 de 1.000 	
 1.050.0092.100 de 	 500 	

99 aproximaciones de 400
pesos cada una, para los
99 números restantes de
la centena del que obten-
ga el premio de 300.000

99 idem de 300 id. para los
99 números restantes de
/a centena del que obten-
ga el premio de 100.000

99 idern de 200 id. para los
99 números restantes de
la centena del que obten-
ga el premio de 50 000.

2.999 reintegros de 100 pe-
sos p-ra los 2.999 nu-
meres cuya terminacion
sea igual ú la del que
obienga el prgmio de
300.000 	 . . • • •

5.560

Las aproximaciones y los reintegros son
compatibles con cualquier otro premio que
pueda corresponderle al billete.

Para la aplicacion de las aproximaciones
se sobreentiende que, si el primer premio ma-
yor cerresponde, per ejemplo, al número 7,
el segundo al 1100 y el tercer o al 20000 se
consideran agraciados los 99 números res-
tantes de las centenas respectivas; es decir,
desa ' el 1 al 100 con 100 pesos, desde e/1001
a/ 11110 coa 300 y desde el 19901 al 20000
con 200.

Tendrán derecho al reintegro del precio
del billete, segun queda dicho, todos los nú-
meros cuya terminacion sea igual tí la del
que obtenga el premio de 300.000 pesos; de
numera que si este cabe en suerte al número
1210 .(5 al 1211 etc , se entenderán reint .gra-
dos todos los que terminen en cero <S en uno
etc., ó sea uno por cacle decena.

Al. 	dia siguiente de celebrarse el Sorteo
se darán al público listas de los números que
obtengan, premio, único documento por el que
se efectuarán los pagos, segun lo prevenido
en el art. 28 de la Instruecron vigente, de-
biendo reclarnarse 	 exhibicion de los bille-
tes , conforme á lo establecido en el 32. Los
premios se pagarán en las Administraciones
en que se ven lan los billetes con la puntua-
lidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se ver ificará otro,
en la forma prev ,nida por Real órden de 19
de Febrero de 1262, para adjudicar los pre-
mioS concedidos ir las lewrfarias de militares
y patriotas muertos en campaña y á las done-
celtas acogidas en el Hospicio y Colegio de
la Paz de esta Cdrte, cuyo resultado se
anunciará debidamente.

Madrid 15 de Agosto de 1864.—El Di-
rector General, José María Bremon.

SANTA EULALIA,

COLONIA ESPAOL4. EN MADRID.

Fundada por el Centre industria/

nuel Gasset, eapitan general de Cas-
tilla la nueva, y propietario.

Vocales: Excmo. Sr. Conde de
Casa -Flores, mayordomo de semana
de S. M. y propietario.

Excmo. Sr. D. José de Reina,
Mariscal de Campo y propietario.

Sr. D. Miguel Itiaz, Jefe de Ad-
miaistracien civil y proieetario.

Sr. D. Enrique del Pozo, briga-
dier de artillería, secretario del Su-
premo Tribunal de Guerra y Marina
y propietario.

Secretario: Sr. D. Cándido Fer-
nandez Treviño y Pascual, Abogado
y propietario.

Abogados consultores.
Sr. D. José María Castan y Mi-

randa, doctor en Jurisprudencia, Abo-
gado de los ilustres Colegios de esta
córte y otros de Espata, Jefe de Ne-
gociado de Administracion civil, ce-

te y propietario.
Sr. D. Pascual Perier y Gallego,

Ahogado de Beneficencia y del ilustre
colegio de esta córte, Auditor hono-
rario de Guerra, Sócio de la económi-
ca matritense , y propietario.

Notario.
Sr. D. Jacinto Zapatero y Rami-

rez, antiguo escribano de número del
ilustre colegio de esta córte, diputado
á Córtes electo y propietario.

Arquitecto.

Sr. D. Antordo Cachavera y Lán-
gara. Arquitecto académico de méri-
to y propietario.

Director general: Francisco Var-
gas Machuca.

Er Centro industrial y mercantil
va á edificar en terrenos de su propie-
dad situados en esta ctirte ä las inme-
diaciones de la Fuente Castellana,
una poblacion de 3000 á 3500 ve-

Garantizados en toda forma con
fianza real y positiva los capitales que
contribuyan ä este fin y sin riesgo ni
esposicion ninguna de pérdida, se
admiten consignaciones generales des-
dé. la cantidad de 100 rs, en adelan-
te, cuyos capitales mediante una com-
binacion, resultado de cálculos mate-
máticos y fijos, ganarán ä los consig-
nantes el interés anual de un 16 ä
un 25 por 100.

Las personas que desde luego
quieran inscribirse para tener opcion
y adquirir derecho ä habitar en las
casas que se edifiquen en la Colonia
de Santa L'u alia, pueden acudir
las oficinas de la Direccion general
del Centro industrial y mercantil, en
donde se le manifestará las condicio-
nes beneficiosas y , bases estipuladas
al efecto.

Se construirán las casas para las
clases medias y jornaleras, dando ä
aquellas la distribucion y pagando por
alquileres mensuales los siguientes:

Por los pisos bajos con tiendas
160 rs,

Idem sin ellas solo para habitar,
120 rs.

Idem para obradores y talleres,
240 rs.

hiena para cafés y tiendas de lujo,
300 rs.

Cuartos principales 135 rs., cuar-
tos segundos 110 rs., cuartos terce-
ros, 70 rs.

Las casas de construccion mas es-
paciosas y elegantes para las clases
mas acomodadas, pagarán los inqui-
linos t I alquiler mensual de

Por los cuartos bajos 4500 rs.
Idea) principales, 6000 rs.
ldem segundos, 5000 rs.
Ideal terceros, 4000 rs.

Importante.

Todos los inquilinos de esta Colo-
nia despues de trascurridos 12 arios
de habitar en sus respectivos cuartos,
quedaran dueños propietarios de ellos,
mediante escritura de cesion otorga-
da ante Notario público ä favor de los
mismos . por r I Centro industrial y
mercantil, con solo haber pagado men-
sualmente el precio de sus inquilina-
tos y una insignificante cantidad ade-
más por el derecho de propiedad.

Las persolas que deseen mas
pormenores 4si como prospe ctos gra-
tis pueden pasar á las oficina; de la
Direccion .

Calle del Arenal, núm.15 entrando.

CIENCIAS 	 INDUSTRIA
al alcance de lo (;s.

ANUARIO DE LOS PROGRESOS
TECNOLÓGICOS

Descripcion de las construcciones,
inventos y procedimientos industriales,
por don José Canalejas y casas.—Aoh
tercero.-1864.--Un tomo en 8, o,
ilustrado con numerosos grabados en
lindera -intercalados en el testo. Pre-
cio: 24 rs. en Madrid y 28 co provin-
cias, franco de porte.—Consta de tres
entregas, y se repartirá nna cada mes.
—Se ha repartido la segunda.

Prospecto.
Al anunciar la aparicion del ter-

cer voltimen del «Anuario de los Pro-
gresos tecnológicos, » creemos oportu-
no significar nuevamente cuir es el
objeto de esta . publicacion, que resu-
me los adelantos diarios de las cien-
cias aplicadas durante los anos que
vienen sucediéndose. En sus pági-
nas se describen los hechos y pro-
gresos científico-industriales de «inte-
rés general,» y las invenciones y
descubrimientos de «utilidad inmedia-
ta;» siendo por lo tanto un «repero-
rio que interesa á todas las clases
sociales,» porque en su testo encuen-
tran el «ingeniero,» el «sabio,» el
«industrial,» el «agrieultor,» el «fa-
bricante » y el «obrero.» los progre-
sos de la ciencia en todas sus varia-
das aplicaciones; la reseña de las
obras y einpi esas de mayor importan-
cia que se acometen en España y en
el extranjero, y datos y enseñanzafe-
anda para que nadie ignore los prin-
cipios con que la ciencia enriquece su
dominio, las prácticas que sedescu-
breo en todas las industrias y las in-
venciones que ä cada una de stas se
contraen.

El «Anuario» es libro que nteresa
al sabio y al profesor, y por su carác-
ter «po'pular,» es útil y agradable su
lectura para todos cuantos toman par-
te en la actividad intelectual de nues-
tra época. La coleccion de los tomos
de la obra que anunciamos, «constitu-
ye una crónica de los nuevos resuloa
dos, leches, prácticas y pregrest
que se cumplen en los diferentes ra
mos que abrazan las ciencias aplica
das, siendo indispensable y necesario
para cuantos quieren conocer ó po-
seer un inventario completo y minu-
cioso de los adelantamientos indio-
triales en sus numerosas manifesta-
ciones.

Con el deseo de dar mayor inte-
rés al «Anuario, » en el tercer tomo
del mismo continuamos la insercion de
todas las leyes, decretos y reales ór-
denes que constituyen la «legislacion
industrial española,» dando cabida en
sus páginas á las medi las que vayan
modificando esta parte especial de in-
terés inmediato para las «empresas,
ingenieros, industriaes y constructo-

res.» De esta suerte el «Anuario, en
sus diferentes volúmenes, contendrá
toda la parte legislativa' que -han 'i de
consultar cuantos se ocupan de obras
públicas y de proyectos industriales.

Medios .de. proporcionarse 'de esta
obra: I. ReMitiendo en caria franca
al señor Bailly-Bailliere, plaza del
Príncipe D. Alfonso (antes de Santa
Ana.) 8, Madrid ., su importe en libran-
zas de la Tesererta central. Giro mú-
tilo de Uhagon, ó en el último caso,
sellos de franqueo; 2. tambien la
facilitarán las principales librerías del
Reino, y los corresponsales ce empre- -
S8S literarias y de periódicos politicos

ARRENDAMIENTOS.

A voluntad de sus dueños, y
en subasta privada, que tendrá
efecto a las once de la mañana
del dia 19 de Enero de . 1865,
se arrienda por tiempo de tres
años, á contar desde 1.° de Ene-
ro de 1866, el 'cortijo de la Filen-
cubierta y la haza de Ya—vereda,
que situan en el término de la
Rambla; cuyo acto se verifica-á
en las casas .del administrador,
calle de ValladareS, núm. 11,
bajo el pliego de condiciones que
estará de manifiesto.

Se arrienda la dehesa nom-
brada Laderas de San Gerónimo,
en término de esta ciudad, por
tres años, desde San Miguel de
1865. El acto tendrá efecto en
subasta particular el dia 18 de
Diciembre próximo, de once ä
doce de la mañana en la admi-
uistracion del Srmo. Sr. Infante
D. Sel)a4ian, calle de Ambrosio
de Morales, núm. 16 , en esta
capita, en don , le se halla de ma-
nifiesto el pliego de condiciones
que ha de servir de base para
el arrendamiento.

Desde Carnaval .de 1865 se
arriendan en subasta particular
por seis años, seis suertes dé
olivar en la sierra y términO.de
la ciudad de Montoro, pago del
Mosquil., que se hallan inmedia

-tas unas á otras bajo sus cono-
cidos linderos.

El remate tendrá efecto él 19

de Diciembre próximo de 1 1 ä
12 de su mañana, en esta ciu-
dad de Córdoba , en la ?María

del Sr. D. Antonio García Mesa,

y en el mismo dia y hora en la

referida de Montoro y ante • el

notario D. Luis Valseca , en cu-

yo resi;ectivo . poder obra el plie-
go de condiciones del arriendo,
con el fin de que las personas
ä quienes conviniere puedan en-
terarse de ellas.

Imprenta de J. Gonzalei 	 Cmp.'

San Fernando, 29.

39.600

29.700

19.800

299.900
-

2.250.000

-ni 9P.

, 	 •

Pedicáda á S. A. R. la SerPnisima
Sru. 'Infa nta D.' Eulalia de Borbon.

Garantía 6.000,000 rs. vn ., valor
de los terrenos comprados por este
establecimiento y todo cuanto en ellos
se 'fitiue,le responde n á la solvencia
de los capillos consignad os é intere-

ses qu e devenguen.
Junta superior consultiva.

Presidente: Excmo. Sr. D. Ma-

y mercantil.
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